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FUNDAMENTOS

En  enero  de  1998,  a  partir  de  un 
convenio entre la Dirección de Bosques de Río Negro y el Ente 
de la Región Sur, comenzó a funcionar el Programa Forestal. 
Entre  sus  principales  objetivos  pueden  mencionarse  los  de 
asegurar la producción de plantines forestales para la región, 
realizar plantaciones en parcelas demostrativas a lo largo de 
los caminos y promover actividades que se relacionen con la 
actividad agroforestal en las comunidades urbanas y rurales de 
la “línea sur”. Así, el programa quedó definido por cuatro 
componentes:  producción  de  plantas,  plantación,  desarrollo 
comunitario y capacitación. 

Su principal objetivo es contribuir a la 
lucha contra la desertificación en la Patagonia, y su eje son 
los viveros. La posibilidad de contar con plantas logradas en 
la localidad, y en muchos casos de semillas del lugar, permite 
brindarle a la comunidad las respuestas necesarias frente a 
distintos temas, tales como cosecha, siembra, cría de plantas, 
usos de las distintas especies, momento de plantación, podas, 
entre  otros.  Pero  contar  con  las  plantas  permite  además 
abordar el segundo componente del programa: la plantación.

El  trabajo  comenzó  con  el 
fortalecimiento del Vivero de Ing. Jacobacci, que poco a poco 
fue  desarrollándose:  se  incorporó  mayor  superficie  a  la 
producción, se instaló un nuevo sistema de riego, se construyó 
un invernáculo y se contrató personal.

Ahora en el año 2016, siguiendo con este 
mismo objetivo, habrá 40.000 árboles disponibles en la Región 
Sur  del  Plan  de  Forestación  para  luchar  contra  la 
desertificación.  Los  viveros  venderán  ejemplares  a  precio 
simbólico y también, se entregarán en escuelas y comisiones de 
fomento. 

Las plantas, entre las que se destacan 
especies autóctonas y exóticas, forman parte de la producción 
anual de los viveros de Jacobacci, Comallo, Maquinchao, Los 
Menucos, Sierra Colorada y Arroyo Los Berros que están bajo la 
coordinación del Programa Forestal del Ente de Desarrollo de 
la Región Sur.

El  programa,  que  será  lanzado 
oficialmente en Sierra Colorada, trabaja en forma conjunta con 
los  municipios,  comisiones  de  fomento,  INTA,  Dirección  de 
Bosques,  Subsecretaría  de  Agricultura  de  la  provincia, 
Universidad Nacional de Río Negro e instituciones intermedias, 
ya sea en plantaciones o capacitaciones.
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El  responsable  del  Programa  Forestal, 
informó que desde que se puso en marcha se han plantado más de 
240.000 plantas en diferentes puntos de la región. Agregó que 
la producción de este año es una de las más abultadas, ya que 
en  los  últimos  cinco  años  el  promedio  anual  de  plantas 
producidas llegaba a 30.000. “Desde el 2010 no tenían una 
producción tan buena”.

Las plantas están disponibles en macetas 
y  a  raíz  desnudas.  Los  interesados  en  adquirirlas  deben 
dirigirse a las áreas de producción de los municipios y a los 
viveros. 

Además,  desde  el  Programa  Forestal  se 
les entrega plantas sin cargo a las comisiones de fomento, 
establecimientos  educativos,  ganaderos,  etc.  con  el  fin  de 
incrementar la forestación y también hacer docencia respecto a 
la  importancia  de  los  árboles  para  hacerle  frente  a  la 
desertificación.

Las  especies  son  plantas  que  están 
adaptadas a la rigurosidad del clima de la región. Entre las 
exóticas  disponibles  figuran  olivillo,  olmos  siberianos, 
álamos criollos, reznos, acacias blancas, arce negundo. Entre 
las  nativas:  molle  blanco,  michay,  zampa,  pañil,  mamuel 
choique, montenegro. 

Por ello: 

Autora: Sandra Recalt.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Gobierno  Provincial,  Ministerio  de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, su beneplácito por la puesta 
en  marcha  del  Plan  de  Forestación  para  luchar  contra  la 
desertificación  en  la  Región  Sur,  con  40.000  árboles 
disponibles.

Artículo 2º.- De forma.


